Sentencias recientes de interés.

MARZO de 2.010.
Órgano: Tribunal Supremo.

RCUD    1130/2009.
Ponente: Excmo. Sr.   Fernando SALINAS MOLINA.
Fecha   29 de Marzo de 2.010.
TEMA: REVISION DE BASE REGULADORA DE PENSION.- Prescripción.-  El Tribunal Supremo, en Sala General, recoge que la revisión de la pensión, respecto a la cuantía de la base reguladora, NO tiene PRESCRIPCION, y puede realizarse, incluso pasados los 5 años de su concesión, aunque sus EFECTOS ECONOMICOS, tenga una retroacción de 3 meses.

Órgano: Tribunal Supremo.

RCUD núm.  2.660/2009.
Ponente: Excmo. Sr.  Antonio MARTIN VALVERDE.
Fecha  30 de Marzo de 2.010.
TEMA: DESPIDO CAUTELAR.-  La empresa, pretende el enjuiciamiento en la vista oral, de los hechos imputados en la carta de Despido, y en la NUEVA CARTA DE DESPIDO entregada en el Acto de Conciliación extrajudicial, de hechos y fechas diferentes. La Sala desestima que en la misma vista oral, se vean ambos hechos, sin perjuicio de reconocer la existencia de un DESPIDO CAUTELAR, que tendrá los efectos de limitación de condena, respecto al primero, si se realiza la READMISION. (No es una subsanación, si bien un Nuevo Despido).
Órgano: Tribunal Supremo.

RCUD    1068/2009.
Ponente: Excmo. Sr.  Antonio MARTIN VALVERDE.  

Fecha  30 de Marzo de 2.010.
TEMA:  DESPIDO OBJETIVO NULO.- No concretar la CAUSA del Despido.- Interesante Sentencia del Tribunal Supremo, sobre los despidos objetivos (con la nueva reforma RD Ley 10/2010, no tendrán viabilidad de NULIDAD pero si de IMPROCEDENCIA), respecto a la existencia de la “causa” en los Despido objetivos.- La empresa especifico como causa “REESTRUCTURACION DE PLANTILLA”, y el Tribunal Supremo, exige como requisito formal, la especificación y concreción de la “causa”, que asimila a HECHOS de un Despido disciplinario, no bastando con la mera definición reseñada, por lo que el RECONOCIMIENTO DE IMPROCEDENCIA de la Empresa, es REVOCADO, declarando el Despido como  NULO.

Madrid, 3 de Agosto de 2.010.
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